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FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
'adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Contrata-
ción de esta Consejería de Contratación y Patrimo-
nio, (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n
52001 Melilla. Tlfnos 952699131/151, Fax
952699129), de 9 a 13 horas todos los días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación del citado
anuncio. Las copias de los mismos están a disposi-
ción en el citado Negociado de Contratación, con un
importe de 5,00 •.

PRESENTACION DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de
Contratación, durante los 8 días naturales, a contar
del siguiente a la publicación del anuncio en el
BOME y hasta las trece horas del último día, que si
cae en sábado se entenderá referido al primer día
hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al quinto día hábil siguiente a la conclusión del plazo
de presentación de proposiciones, que si cae en
sábado, se entenderá referido al primer día hábil de
la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don/ Doña                               , titular del DNI num.
, natural de                       , provincia de                            ,
mayor de edad y con domicilio en                    C/.
teléfono            , actuando en nombre (propio o de la
empresa a que represente), manifiesta que, entera-
do del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla núm.           , de fecha de              de
2007, conforme con todos los requisitos y condicio-
nes que se exigen para adjudicar mediante concur-
so, procedimiento abierto y tramitación de urgencia,
el contrato de suministro mayor por razón de su
cuantía, de "Mobiliario de oficinas para las nuevas
instalaciones de la Dirección General de Sanidad y
Consumo" y de los Pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y de Prescripciones Técnicas, que
han de regir dicho concurso y, en la representación
que ostenta, se compromete a asumir el cumpli-
miento del citado contrato por el precio alzado de
(en letra y número) euros. Lugar, fecha y firma del
proponente".

Melilla, 16 de agosto de 2007.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1878.- La Excma. Asamblea de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en sesión celebrada el día 14 de
agosto de 2007 aprobó el expediente de Subasta
Pública, procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la contratación de las obras contenidas
en el Proyecto de "REHABILITACION DEL EDIFI-
CIO DE CRUZ ROJA Y DE ADAPATACION PARA
CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y PA-
TRIMONIO (ACTUALES CONSEJERÍAS DE: ECO-
NOMIA, EMPLEO Y TURISMO; HACIENDA Y
PRESUPUESTOS; CONTRATACIÓN Y PATRI-
MONIO)".

TIPO DE LICITACIÓN: 1.711.870,98 Euros.

FIANZA PROVISIONAL: 34.237,41 Euros.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS:
QUINCE MESES.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

GRUPO C, SUBGRUPO 4 y 6, CATEGORIA e

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Contratación y Patrimonio, (Palacio
de la Asamblea, Plaza de España s/n. 52001
Melilla. Tlfnos 952699131/151/, Fax 952699129),de
9 a 13 horas todos los días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación del citado anuncio.
Las copias de los mismos están a disposición en
el referido Negociado por importe de 25 Euros,
previo pago del mismo en la Caja Municipal, cuya
Carta de Pago deberá presentar en el citado
Negociado para que se le faciliten las copias.

PRESENTACION DE PLICAS: Las proposicio-
nes se presentarán en el Ngdo. de Contratación de
la Ciudad Autónoma, dentro del plazo de VEINTI-
SEIS DÍAS NATURALES, a contar del siguiente a
la publicación del anuncio en el BOME y hasta las
trece horas del último día, que si cae en sábado,
domingo o festivo, se entenderá referido al primer
día hábil siguiente.

También podrán presentarse proposiciones por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acredi-


